
 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA su más enérgico repudio a la jornada titulada “¿Qué 

contienen realmente las vacunas?”, que se llevó a cabo en el auditorio 

del Anexo A de la Cámara de Diputados de la Nación el jueves 27 de 

noviembre del corriente en el que se expusieron argumentos carentes 

de rigor científico que promueven el escepticismo y la desinformación 

sobre la vacunación. 
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FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

El presente proyecto de declaración tiene por objeto el repudio a la 

jornada "¿Qué contienen realmente las vacunas?", brindada en el 

Anexo A de la Cámara de Diputados de la Nación, donde se expusieron 

argumentos carentes de rigor científico que promueven el escepticismo 

y la desinformación sobre la vacunación. 

La salud pública es un pilar fundamental de nuestra sociedad, y las 

vacunas representan una de las intervenciones sanitarias más efectivas 

y seguras para prevenir enfermedades, reducir la mortalidad y la 

morbilidad, y erradicar patologías que históricamente han diezmado 

poblaciones. Su eficacia está avalada por décadas de investigación 

científica rigurosa y por organismos internacionales de salud como la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

La difusión de información errónea o sesgada respecto a la 

composición y seguridad de las vacunas constituye una grave amenaza 

para el esfuerzo colectivo de mantener altas tasas de cobertura de 

vacunación, lo cual es esencial para lograr la inmunidad de rebaño y 

proteger a los sectores más vulnerables de nuestra población que no 

pueden ser vacunados. 



 
La jornada fue encabezada por la diputada del Pro por la Provincia de 

Chaco, Marilú Quiroz. El programa difundido contempló charlas como 

“Vacunas de calendario y autismo”, a cargo del médico Oscar Botta 

—integrante de la organización internacional Médicos por la Verdad—, 

y “Víctimas ignoradas por el Estado: sangre de vacunados al 

microscopio”, presentada por la doctora Viviana Lens. 

La jornada sumó diversos rechazos y repudios como el que se propone 

en este Proyecto: desde el Colegio de Médicos, con una carta dirigida 

al ministro de Salud Mario Lugones y que lleva la firma de Rubén Tucci, 

se había solicitado la suspensión del evento. Del mismo modo procedió 

la Sociedad Argentina de Vacunología y Epidemiología, que expresó: 

“Frente a la organización de un evento que pone en duda la eficacia, 

la seguridad y la importancia de la obligatoriedad de las vacunas, 

impulsado por una diputada nacional, un grupo de sociedades 

científicas (entre ellas la SAVE) envió una carta al Congreso solicitando 

su suspensión, considerando que dicha actividad atenta contra la salud 

pública”. 

Incluso, el Ministerio de Salud de la Nación, con el acompañamiento de 

las Provincias, emitieron un texto que afirma “Las vacunas son seguras y 

salvan vidas” . Allí se señala que “las vacunas del Calendario Nacional 

de Vacunación son herramientas fundamentales de la salud. Cada una 

de ellas cuenta con la evidencia de uso seguro, está respaldada por 



 
evidencia científica sólida y ha demostrado su eficacia para prevenir 

enfermedades graves y la muerte de millones de personas”. 

Por todo lo mencionado, consideramos que es inadmisible que un 

espacio institucional de la relevancia de la Cámara de Diputados de la 

Nación sea utilizado para amplificar mensajes que van en detrimento 

de la política sanitaria nacional y provincial. La provincia de Entre Ríos, 

al igual que la Nación, adhiere a calendarios de vacunación 

obligatorios y gratuitos, y tiene el deber de proteger la confianza 

pública en estos programas. 

El negacionismo científico y las posturas antivacunas no solo ponen en 

riesgo la salud individual de quienes las adoptan, sino que también 

generan un riesgo epidemiológico a nivel comunitario, pudiendo llevar 

al resurgimiento de enfermedades prevenibles que ya se consideraban 

controladas o eliminadas. 

Como legisladores provinciales, es nuestra obligación defender el 

conocimiento científico como base para la toma de decisiones en salud 

pública y condenar cualquier intento de socavar la credibilidad de las 

campañas de vacunación. Este repudio es un compromiso con la salud 

y el bienestar de los entrerrianos. 

Por tales motivos, solicito a mis colegas de esta Honorable Cámara, el 

acompañamiento a este Proyecto de Declaración. 

 


